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Venezuela: El nuevo consumidor y las 
oportunidades emergentes

La economía venezolana ha atravesado transforma-
ciones significativas en los últimos años, lo que 
ha generado un cambio profundo en los hábitos 

y prioridades de su consumidor. Para los empresarios 
colombianos, entender estos cambios es clave para 
aprovechar las grandes oportunidades que presenta 
este mercado.

El consumidor venezolano de hoy dista mucho de aquel 
de los años 90 o principios de los 2000. Los hábitos de 
consumo han experimentado una metamorfosis signifi-
cativa, adaptándose a una nueva realidad económica. 
Donde antes predominaba la fidelidad a marcas esta-
blecidas y los formatos de compra grandes “a lo ame-
ricano”, hoy nos encontramos con un consumidor más 
flexible y pragmático.

Estudios recientes de Atenas Consultores revelan patro-
nes de gasto interesantes en el consumidor venezolano 



6 EDITORIAL

CÁMARA COLOMBO VENEZOLANA

promedio: de cada $100, $60 se destinan a alimentos 
básicos y proteínas, mientras que los $40 restantes se 
distribuyen entre cuidado personal, mantenimiento del 
hogar, bebidas y medicamentos. Este cambio en las 
prioridades de gasto refleja una adaptación inteligente 
a las circunstancias económicas actuales.

La adaptabilidad en formatos se ha vuelto crucial. La 
demanda de presentaciones más pequeñas en produc-
tos básicos como arroz o aceite abre la puerta a innova-
ciones en empaquetado y distribución. El consumidor 
venezolano actual valora la ecuación calidad--precio 
por encima de la fidelidad a marcas específicas. Esto 
representa una oportunidad única para introducir nue-
vos productos que ofrezcan un buen equilibrio entre 
calidad y accesibilidad.

Con un sistema de crédito limitado, las transacciones 
en efectivo (divisas o bolívares), tarjetas débito o con 
transferencias electrónicas inmediatamente son la nor-
ma. Esto requiere estrategias de venta y distribución 
ágiles. Desde automóviles hasta productos de belleza, 
cada sector presenta oportunidades únicas para em-
presas que puedan adaptarse a las nuevas demandas 
y restricciones del mercado.

Colombia se encuentra en una posición privilegia-
da para atender este mercado en evolución. Nuestra 
proximidad geográfica, desde el punto de vista logís-
tico, nos permite interpretar a Venezuela como un de-
partamento más de Colombia, ya que los recorridos 
para la entrega de productos demoran un máximo de 
72 horas a cualquier punto de Venezuela, otorgándo-
nos una ventaja competitiva significativa. Frente a los 
largos tiempos de espera de importaciones de países 
lejanos como China, Turquía y otros; por lo que nues-
tra cercanía permite una rotación de inventario más 
eficiente.

Además, el mercado colombiano, caracterizado por 
consumidores críticos y orientados al precio, ha prepa-
rado a nuestras empresas para satisfacer las deman-
das del nuevo consumidor venezolano. Un consumidor 
que cada vez se asemeja más al colombiano, por su 

preferencia de productos con calidad y a precios pre-
ferenciales. 

Aunque el mercado venezolano actual puede compa-
rarse en tamaño con el de Panamá en términos de re-
tail, no debemos subestimar su potencial. Este es el 
momento de redescubrir Venezuela, de innovar y de 
establecer relaciones comerciales sólidas que benefi-
cien a ambos países.

Por otra parte, la relación natural entre los dos pai-
ses, en el contexto actual de recuperación económi-
ca venezolana, actúa también como un motor para 
el crecimiento de las exportaciones no petroleras de 
Venezuela. Hoy en día, Colombia consume productos 
venezolanos que contribuyen a nuestro desarrollo in-
dustrial y agrícola, tales como derivados del hierro y 
acero, fertilizantes, acumuladores eléctricos, cementos 
hidráulicos y productos del mar, fortaleciendo así la 
complementariedad económica entre ambas naciones.

Como Cámara Colombo Venezolana, invitamos a los 
empresarios a ver más allá de los desafíos y a enfocarse 
en las oportunidades. El nuevo consumidor venezolano 
está abierto a nuevas propuestas, productos y marcas. 
Con estrategias bien planificadas y una comprensión 
profunda de este mercado en evolución, las empresas 
colombianas están en una posición única para con-
tribuir al renacimiento económico de Venezuela y, al 
mismo tiempo, expandir sus propios horizontes comer-
ciales. Además, el consumo de productos venezola-
nos en Colombia refuerza esta sinergia, impulsando la 
recuperación de sectores clave y creando un ciclo de 
beneficios mutuos.

Debemos materializar estas oportunidades en un inter-
cambio comercial que fluya en doble vía, donde tanto 
Colombia como Venezuela recuperen los espacios per-
didos en el pasado. 

Juan Gabriel Pérez Chaustre
Presidente de la Cámara Colombo Venezolana
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1. Evolución de la economía 
venezolana y de sus consumidores 

El consumidor actual
Entre los años 2008 y 2009, Venezuela pasaba por una 
de sus mejores etapas económicas. Sin embargo, en la 
actualidad, la economía en el país es el 10% de lo que 
representaba en dichos años, con una variante muy 
importante: es un mercado pequeño, pero real, donde 
los créditos desaparecieron y el pago de contado domi-
nó la economía del país.

En este sentido, ha surgido un fenómeno notable: el 
auge del emprendimiento. La situación económica ha 
llevado a muchos venezolanos a buscar alternativas. 
La falta de empleo formal y la disminución del poder 
adquisitivo han impulsado a las personas a crear sus 
propios negocios, desde pequeñas tiendas de alimen-
tos hasta empresas de tecnología. El emprendimiento 
se ha convertido en una salida viable para enfrentar la 
difícil realidad.

Esta iniciativa de emprender plantea nuevas oportu-
nidades para el desarrollo del país; sin embargo, los 
emprendedores también se enfrentan a grandes de-
safíos económicos y estratégicos, puesto que muchas 
de estas iniciativas fracasan por no tomar las medidas 
y acciones necesarias al momento de vender. Este 
cambio en la economía ha permitido concluir que las 
empresas venezolanas están descubriendo cómo ven-
derle a la población. “Antes no había necesidad y el 

En una economía cambiante como la venezolana, 
es indispensable que las empresas cuenten con 
información veraz y confiable que les permita to-

mar decisiones acertadas para lograr sus objetivos de 
venta. Debido a esta necesidad, surge Atenas Grupo 
Consultor en el año 2020, con la finalidad de ofrecer 
data sobre el comportamiento de los consumidores, 
brindando a sus clientes un acompañamiento con re-
comendaciones y soluciones que derivan de los análisis 
que ejecutan. 

Atenas Grupo Consultor ha realizado análisis sobre los 
consumidores, obteniendo resultados que reflejan la 
realidad de las preferencias y necesidades de los ho-
gares venezolanos. Pero ¿cómo obtienen esta data? 
La compañía ha implementado metodologías que per-
miten conocer de cerca la realidad de la población al 
contar con un panel de retailers a nivel nacional, que 
envía información sobre sus ventas, generando una vi-
sual completa del mercado venezolano, y con un panel 
de 2.120 hogares que representa el total nacional en 
cuanto a niveles socioeconómicos y ubicación geográ-
fica. Cada uno de estos hogares registra sus consumos 
de forma mensual para su posterior procesamiento y 
análisis.

En relación con esto, conozcamos los recientes hallaz-
gos que Atenas Grupo Consultor consiguió sobre los 
consumidores venezolanos.
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consumo de productos era alto, por ende, sólo espera-
ban a que el comprador llegara. Actualmente, no hay 
una cultura de venta en nuestro país... y hoy en día 
los empresarios tienen que salir a vender”, enfatizó 
Alexander Cabrera, Director Comercial de Atenas Gru-
po Consultor.

De acuerdo con un estudio realizado por Atenas Grupo 
Consultor, se evidenció que, actualmente el venezola-
no de $100, invierte $60 en proteínas (huevos, car-
ne y pollo), y al menos, $40 son gastados en todo lo 

referente con el cuidado personal, mantenimiento del 
hogar, bebidas no alcohólicas, licores y medicamen-
tos. Asimismo, Alexander aseguró que los venezolanos 
han empezado a priorizar la calidad y la marca de los 
productos de cuidado personal. En particular, cuando 
se trata de esta categoría, los consumidores tienden 
a invertir más, ya que estos productos que están en 
contacto directo con la piel son esenciales para garan-
tizar su salud y la de sus familias, por lo que es una de 
las grandes preocupaciones que aqueja a la población 
venezolana.

Según la Plataforma de Coordinación para Refugiados 
y Migrantes de Venezuela (R4V), se estima que, a fina-
les de 2023, más de 7 millones de venezolanos habían 
salido del país desde 2014, yéndose, como principales 
destinos, a países vecinos como Colombia, Perú, Chi-
le, Ecuador y Brasil.

Sin embargo, tras una encuesta ejecutada por Atenas 
Grupo Consultor, se estimó que 1.5 millones de mi-
grantes venezolanos han regresado al país. Muchos 
de ellos, según sus familiares, han adoptado compor-
tamientos inusuales, como apagar las luces y redu-
cir el consumo de agua. Esto puede parecer extraño 

para quienes permanecieron en Venezuela, pero se 
debe a que, al vivir en el exterior, han comprendido 
que el costo de los servicios básicos es elevado. Con 
una cultura diferente y una perspectiva que los ha 
hecho más conscientes al momento de hacer algu-
na compra, teniendo en cuenta hasta el contenido 
nutricional de un producto para cuidar su salud; por 
lo que las empresas no solo enfrentan el reto de en-
tender tanto al venezolano que ha permanecido en 
el país como aquellos que han regresado con una 
nueva visión. “Hoy hay una desconexión entre lo que 
quiere el shopper y lo que ofrece el manufacturero”, 
afirmó Cabrera. 

Alimentos Básicos + Proteínas + Lácteos Bebidas
Impulsivos
Otros Alimentos

Cuidado personal
Medicinas
Mtto Hogar

NIVEL BAJO NIVEL MEDIO BAJO NIVEL INTERMEDIO NIVEL MEDIO ALTO NIVEL ALTO

73%

3%
3%

3%

3%
6%

9%

71%

3%
4%

3%

4%
7%

9%

68%

4%
5%

3%

4%
7%

9%

5%
6%

3%

6%

9%

10%

62%

6%
7%

4%

6%

9%

10%

57%

El nivel Alto destina 22% de su gasto a las cestas de Medicinas, Cuidado personal e 
Impulsivos, mientras que el Bajo un 12% y el Intermedio un 16%

Peso en el gasto de las cestas por NSE – Q2-24

Nota: Los niveles indicados corresponden al estrato socioeconómico en Venezuela
Fuente: HOME PANTRY Q2-24. ATENAS CONSULTORES
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Recomendaciones a los 
empresarios
El Director Comercial enfatizó en cinco puntos impor-
tantes que los empresarios venezolanos deben tener 
en cuenta para mantenerse con éxito en el mercado:

1. Escuchar al consumidor:

El consumidor venezolano ha cambiado significativa-
mente y es crucial entender qué motiva sus decisiones 
de compra al enfrentarse al anaquel. Factores como 
el surtido, la marca, la calidad, el olor y el sabor son 
determinantes. Además, con 1,5 millones de hogares 
que han recibido a miembros de la diáspora, es esen-
cial prestar atención a este nuevo perfil de consumidor 
que regresa de países como Ecuador, Colombia y Perú.

2. Más allá del precio:

El precio ya no es el único factor en la toma de decisio-
nes. Los consumidores venezolanos están considerando 
atributos específicos de las categorías de productos. Por 
ejemplo, al elegir papel higiénico, evalúan tanto el precio 
como el número de hojas; en bebidas instantáneas, con-
sideran el precio y el factor de rendimiento. Es fundamen-
tal ofrecer un precio competitivo, pero también destacar 
otros atributos que justifiquen la elección del producto.

3. Capacitación del personal:

La diáspora ha llevado a que muchas personas nuevas 
ingresen al mercado laboral en ventas y oficinas, quienes 
pueden carecer de la capacitación necesaria. Es vital in-
vertir en formación sobre conceptos como Category Ma-
nagement y participación de mercado (share). Esto no 
solo mejora el desempeño individual, sino que también 
beneficia a las empresas y, por ende, al país.

4. Uso de datos:

La correcta utilización de datos puede ser determinan-
te para el éxito o fracaso financiero de una empresa. 
Comprender y analizar la información disponible per-
mite tomar decisiones más informadas y estratégicas. 
En resumen, la información es poder y juega un papel 
fundamental en el éxito empresarial.

5. Construcción de marca:

Entre los consumidores venezolanos de 20 a 35 años, 
un 71% afirma que elige ciertas marcas por recomen-
dación de sus padres. Esto indica que muchas empre-
sas han descuidado la construcción de marca. Si no se 
retoma la atención e intención hacia la marca ahora, se 
corre el riesgo de perder a estos futuros consumidores 

que eventualmente formarán sus propias familias y to-
marán decisiones de compra.

Oportunidades
En 2022, se permitió en Venezuela la importación de 
ciertos productos sin restricciones previas, facilitando 
el acceso a productos básicos. Además, se adoptaron 
medidas para estimular la inversión privada y atraer ca-
pital extranjero, lo que incluyó la eliminación de contro-
les de precios en algunos productos. Esta flexibilización 
ha llevado a un aumento en las importaciones, espe-
cialmente en bienes de consumo y materias primas.

Aumento de bienes de consumo

Productos como alimentos, productos de higiene per-
sonal y electrodomésticos han experimentado un incre-
mento significativo, debido a la demanda insatisfecha 
de la población, que buscaba mejorar su calidad de 
vida tras años de escasez.

Materias primas e insumos

Sectores como la construcción y el manufacturero han 
necesitado abastecerse para poder operar. La llegada 
de insumos desde 2022 ha permitido que diversas em-
presas reactivaran sus actividades comerciales.

Actualmente, existe una oportunidad en la variedad de 
productos, ya que hay categorías con muy poca diver-
sidad. Aunque hay una gran concentración de marcas 
principales, se observa una notable falta de variedad en 
áreas como el mantenimiento del hogar y el cuidado per-
sonal. En estas categorías, hay una alta penetración de 
productos importados, que están ingresando al mercado 
debido a la escasa producción nacional. “Es cierto que la 
producción nacional enfrenta grandes dificultades en Ve-
nezuela en la actualidad. Sin embargo, es muy importante 
que las empresas desarrollen un portafolio adecuado para 
cada segmento, ya que actualmente, no hay un producto 
que tenga un liderazgo absoluto a nivel nacional. Existen 
productos que varían según segmentaciones, regiones o 
clases sociales, lo que resulta en un mercado muy atomi-
zado”.

La economía venezolana ha pasado por un proceso 
lleno de complejidades desde mediados del 2013. A 
pesar de algunos signos de recuperación en los últimos 
años, el país continúa enfrentando desafíos significati-
vos para lograr una economía estable.

Redacción Atenas Grupo Consultor 
atenasconsultores.com 

Instagram/Youtube  @atenasgrupoconsultor



En cada producto que fabricamos está el progreso 
tecnológico de Acesco, así aseguramos la calidad 
y el desempeño de los mismos en el mercado 
de la construcción.

SOMOS
TECNOLOGÍA

MANUFACTURAINNOVACIÓN GARANTÍATECNOLOGÍA SOSTENIBILIDAD DISTRIBUCIÓNTALENTO

acesco.com.co

Elige calidad.
Busca el sello Acesco.
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2. Coyuntura económica 
Colombia y Venezuela 

En este capítulo se presenta una breve revisión de 
los principales indicadores económicos de Colom-
bia y Venezuela, basándose en las proyecciones 

del Fondo Monetario Internacional (FMI). Al mismo 
tiempo, se compara el tamaño de estas economías con 
otras destacadas de América Latina y el Caribe, con-
siderando variables como el Producto Interno Bruto 
(PIB), el PIB per cápita y la inflación. Esta perspectiva 
regional proporciona un contexto más amplio para en-
tender la posición de Colombia y Venezuela dentro del 
entorno económico latinoamericano.

Crecimiento económico:
Según las proyecciones del FMI, Colombia continua-
rá consolidándose como una de las economías más 
fuertes de América Latina, con un PIB estimado en 
aproximadamente 386 mil millones de dólares para 
2024, incrementándose ligeramente en 2025. En 
comparación, Brasil y México seguirán liderando la 
región con PIB´s significativamente superiores, refle-
jando sus mayores tamaños económicos y mercados 
internos.

Por otro lado, Venezuela, tras años de contracción 
económica, presenta un PIB reducido, rondando los 

102 mil millones de dólares para 2024, con proyec-
ciones de una leve recuperación en 2025. Compara-
do con economías medianas de la región, como Chile 
y Perú, y con economías pequeñas como Ecuador 
y Guatemala, el PIB de Venezuela sigue siendo pe-
queño al tener en cuenta los múltiples recursos que 
tiene el país, reflejando los problemas estructurales 
que enfrenta su economía y los desafíos para recupe-
rar la dinámica que logró en sus años de hegemonía 
productiva. 

El crecimiento del PIB es un indicador crítico que 
refleja la capacidad de un país para expandir su eco-
nomía. Las proyecciones del FMI para 2024 y 2025 
sugieren que Colombia mantendrá un crecimiento 
moderado, con tasas de 1,1% y 2,5%, respectiva-
mente. Estas cifras sitúan al país en una posición 
desfavorable frente al promedio de crecimiento de la 
región, no obstante, se compara favorablemente con 
economías como Argentina y Ecuador, que enfrentan 
desafíos significativos para mantener tasas de creci-
miento positivas.

Ahora bien, Venezuela, que se encuentra en una 
situación de recuperación tras una larga depresión 
económica, tiene proyectado un crecimiento del PIB 
de 4,0% para 2024 y 3,0% para 2025. Aunque estas 
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cifras son un signo positivo, reflejan un crecimiento 
desde una base considerablemente baja.

Tras las recientes elecciones, el pasado 28 de julio, el 
panorama económico de Venezuela en 2024 está mar-
cado por la incertidumbre. Se proyecta un crecimiento 
económico progresivo, impulsado por un aumento de 
la producción y exportación de petróleo, una menor 
inflación, una ligera recuperación del crédito banca-
rio, un aumento del gasto público y la dolarización de 
facto de la economía. Este crecimiento podría marcar 
un hito, siendo el primer año desde 2013 en el que 
se combine crecimiento económico con una inflación 
anual inferior al 100%. 

Sin embargo, este repunte viene acompañado de desa-
fíos. La estructura económica actual de Venezuela, mar-
cada por una alta informalidad laboral, desigualdades en 
el crecimiento sectorial y regional, un mercado interno li-
mitado y niveles bajos de inversión, presenta retos impor-
tantes para la sostenibilidad del crecimiento. A pesar de 
la estabilización macroeconómica y la desaceleración de 
la inflación, aún es necesario fortalecer la capacidad de 
generar ingresos reales para la mayoría de la población. 
Además, la flexibilización del crédito y la optimización 
de las cargas fiscales son áreas clave que, de mejorar, 
podrían impulsar la inversión privada y desbloquear el 
pleno potencial de expansión económica del país.

El país sigue avanzando en el desarrollo de su infraes-
tructura, un área clave con gran potencial de mejora. 
Aunque la calidad de servicios esenciales como el su-
ministro de electricidad y agua todavía presenta desafíos 
que impactan la producción industrial y el bienestar de 
los hogares, se observan algunos signos de progreso. A 
medida que se fortalecen las iniciativas para mejorar el 
sistema eléctrico nacional, se espera que esto contribuya 
a un crecimiento industrial más sostenible en el futuro.

El futuro económico de Venezuela dependerá en gran 
medida de las políticas que el nuevo gobierno imple-
mente en 2025. Si bien la estabilización de la moneda 
y la reducción de la inflación han sido pasos positivos, 
el desafío ahora es fomentar un crecimiento sostenido 
que beneficie a toda la población, especialmente en un 
contexto de recuperación económica global que exige 
flexibilidad y adaptación. Aunque 2024 promete ser un 
año de recuperación económica, las limitaciones es-
tructurales y la incertidumbre política podrían frenar el 
potencial de crecimiento a largo plazo.

PIB per cápita:
En América Latina, el PIB per cápita varía considera-
blemente entre países, siendo una medida clave para 
evaluar el nivel de desarrollo económico y el estándar 
de vida de la población. Este indicador representa el 
valor total de los bienes y servicios producidos en un 
país en un año, dividido por su población promedio, 
reflejando así la capacidad de generar riqueza en tér-
minos per cápita.

Para 2024, el FMI proyecta que el PIB per cápita de 
Colombia a precios corrientes será de aproximada-
mente 7,3 mil dólares, con un incremento a 7,5 mil 
dólares en 2025. Estas cifras sitúan a Colombia en una 
posición intermedia dentro de la región, acercándose 
a países como Perú, pero aún por debajo de diversas 
economías de la región que lideran en términos de in-
greso per cápita como Uruguay, Panamá, Costa Rica, 
Chile y México. 

En contraste, para Venezuela se estima que en 2024 
el PIB per cápita será de unos 3,9 mil dólares, con una 
ligera mejora a 4 mil dólares en 2025. Esto refleja un 
nivel de producción económica bajo en relación con la 
población, destacando las secuelas de la crisis econó-
mica que ha afectado el bienestar de la población, al 
tiempo que muestra la senda de recuperación de los 
últimos años. 

Inflación:
Según las proyecciones del FMI, Colombia experi-
mentará una desaceleración de la inflación, que se 
prevé se sitúe en torno al 5,3% en 2024 y disminuya 
al 3,0% en 2025, ubicando al país en una posición 
favorable en comparación con el promedio de la re-
gión.

Venezuela, por su parte, sigue enfrentando importan-
tes desafíos en el control de la inflación. Aunque se 
han implementado medidas para mitigar el alza de 
precios, el FMI proyecta una inflación del 160% para 
2024, con una leve disminución al 150% en 2025. 
Si bien estas cifras muestran una mejora en compa-
ración con años anteriores, siguen siendo elevadas 
en comparación con otras economías de la región. 
A pesar de ello, algunos analistas nacionales e inter-
nacionales anticipan que Venezuela podría alcanzar 
una inflación de dos dígitos en 2024. 
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         Conclusión:
Al comparar los indicadores económicos de Colombia y Venezuela con otras economías de América La-
tina y el Caribe, se observa que Colombia, aunque no es líder, se mantiene en una posición competitiva 
en la región. Su estabilidad macroeconómica y crecimiento moderado le permiten compararse favora-
blemente con economías medianas como Perú, Chile y Argentina. Aunque está por detrás de gigantes 
como Brasil y México, su desempeño sigue siendo destacado.

Venezuela, en cuanto a su situación, sigue siendo una de las economías más rezagadas de la región. 
Actualmente, su PIB a precios corrientes se compara con el de países como Costa Rica y Guatemala, 
situándola lejos de economías vecinas como las de Perú y Chile. Las marcadas diferencias en indica-
dores clave, como el PIB per cápita y la inflación, destacan la distancia que Venezuela debe recorrer 
para acercarse al promedio regional. Para mejorar su competitividad y el bienestar de su población, el 
país enfrenta la necesidad urgente de implementar reformas estructurales profundas.

Nota: Producto Interno Bruto (PIB) y PIB per cápita en dólares a precios corrientes. Crecimiento del PIB a precios constantes. 

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI), Proyecciones de las Perspectivas de la Economía Mundial, abril de 2024.

 Indicador  Producto Interno Bruto  
USD Miles de Millones 

 Crecimiento del PIB 
Var. % anual 

 PIB per cápita            
USD Miles 

 Inflación                  
Var. % anual  Unidad 

 País 2024 2025 2024 2025 2024 2025 2024 2025 

 Brasil 2.331 2.438 2,2 2,1 11,4 11,8 3,8 3,0

 México 2.017 2.128 2,4 1,4 15,2 16,0 3,5 3,0

 Argentina 604 559 -2,8 5,0 12,8 11,7 149 45

 Colombia 386 400 1,1 2,5 7,3 7,5 5,3 3,0

 Chile 334 375 2,0 2,5 16,6 18,5 3,0 3,0

 Perú 282 295 2,5 2,7 8,3 8,6 2,4 2,0

 Rep. Dominicana 127 136 5,4 5,0 11,8 12,5 4,0 4,0

 Ecuador 122 124 0,1 0,8 6,6 6,6 1,5 1,5

 Guatemala 110 118 3,5 3,7 5,7 6,0 4,0 4,0

 Venezuela 102 106 4,0 3,0 3,9 4,0 160 150

 Costa Rica 96 102 4,0 3,5 18,0 19,0 2,0 3,0

 Panamá 87 92 2,5 3,0 19,4 20,1 2,2 2,0

 Uruguay 83 86 3,7 2,9 23,1 24,0 5,7 5,5

 Bolivia 49 53 1,6 2,2 4,0 4,2 4,8 4,0

 Paraguay 46 48 3,8 3,8 6,0 6,2 4,0 4,0

Tabla 2.1. Principales países e indicadores económicos de América Latina y el Caribe 
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Desde el año 2022, con la reapertura de la frontera, 
las relaciones comerciales entre Colombia y Vene-
zuela han experimentado un notable fortalecimien-

to. Este avance ha sido posible gracias a una diplomacia 
renovada, mayor cooperación institucional, un aumento 
de la confianza empresarial y un marco regulatorio que 
ha mejorado las condiciones para el comercio bilateral. 
En este capítulo se analiza el intercambio comercial en-
tre ambos países durante el periodo enero-julio de 2024, 
con énfasis en las oportunidades empresariales y las im-
plicaciones para la planificación estratégica.

En los primeros siete meses de 2024, las exportacio-
nes colombianas hacia Venezuela aumentaron un 46% 
frente al mismo periodo del año anterior, alcanzando 
los USD 526 millones FOB. A su vez, las importaciones 
a Colombia desde Venezuela experimentaron una re-
ducción del 3%, alcanzando los USD 74 millones FOB 
(USD 81,9 millones CIF). En conjunto, el intercambio 
comercial total ascendió a USD 600 millones FOB, lo 
que representa un crecimiento del 38% respecto al 
mismo periodo de 2023.

Gráfico 3.1. Intercambio comercial 
entre Colombia y Venezuela

USD Millones FOB

* Cifras correspondientes al periodo enero - julio

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)
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Gráfico 3.2. Intercambio comercial 
entre Colombia y Venezuela
Miles de toneladas métricas

* Cifras correspondientes al periodo enero - julio

Fuente: DANE 

Exportaciones de Colombia a 
Venezuela
El análisis de las exportaciones colombianas hacia 
Venezuela durante el periodo enero-julio de 2024 re-
vela lo siguiente:

- Principales sectores de exportación: La agroindustria, 
con una participación del 24% del total, seguida de la 
industria química básica (21%) y la maquinaria y equi-
po (12%), se mantienen como los sectores líderes en 
exportaciones. Esta diversificada oferta de bienes no 
mineros refuerza la posición de Venezuela como el sex-
to destino más importante para estos productos, conso-
lidándose como un mercado clave para la exportación 
de productos colombianos con valor agregado.

- Grupos de productos exportados: Los grupos de pro-
ductos más representativos, según su partida arancela-
ria, incluyen confitería, bombas para líquidos, productos 
lácteos, aceites lubricantes y abonos. Además de los 
mencionados en la tabla 3.3., destacan grupos de pro-
ductos que, en comparación con el mismo periodo de 
2023, han registrado un aumento significativo en sus 
exportaciones a Venezuela, como pinturas y barnices, 
preparaciones capilares, polímeros de etileno, huevos 
de ave e instrumentos para medida.

- Aduanas de salida y modalidades de transporte: Mai-
cao (54%) sigue siendo la principal aduana de salida, 
seguida por Cúcuta (29%), Cartagena (12%) y Bogo-
tá (4%). El terrestre continua como el principal modo 
de transporte de carga con una participación del 83% 
de las exportaciones, lo que subraya la importancia de 
mantener y mejorar la infraestructura vial en las rutas 
comerciales clave. Le siguen el modo marítimo (13%) 
y aéreo (3%). 

Enero-julio

Sector 2023 2023 2024 Var. % 
Ene-jul

 Agroindustrial 196 103 128 25%

 Química básica 151 93 111 18%

 Maquinaria y equipo 60 22 65 *

 Jabones, cosméticos, otros 59 29 47 63%

 Agropecuario 26 16 34 *

 Metalúrgica 39 22 34 56%

 Minero - energético 33 18 27 49%

 Productos de plástico 36 18 22 21%

 Papel 30 16 22 35%

 Demás Industria Liviana 17 9 13 42%

 Demás sectores 8 3 10 *

 Confecciones 11 6 9 53%

 Textiles 6 4 4 2%

Total 673 359 526 46%

Tabla 3.1. Exportaciones de Colombia a Venezuela por sectores - USD Millones FOB

*Variación % anual superior al 100%

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) con información de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y DANE
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Tabla 3.2. Importaciones a Colombia de Venezuela por sectores 
USD Millones CIF

Enero-julio

Sector 2023 2023 2024 Var. % 
Ene-jul

 Metalúrgica 23 9 32 *

 Química básica 51 44 17 -61%

 Maquinaria y equipo 15 8 11 37%

 Minero - energético 12 8 8 -1%

 Papel 11 6 4 -33%

 Agropecuario 5 2 3 17%

 Textiles 5 3 2 -15%

 Agroindustrial 4 2 2 7%

 Demás Industria Liviana 2 1 0,8 -43%

 Productos de plástico 1,4 0,6 0,7 34%

 Jabones, cosméticos, otros 0,4 0,4 0,1 -68%

 Confecciones 0,1 0,1 0,1 73%

 Demás sectores 0,1 0,04 0,06 45%

Total 131 86 82 -4%

*Variación % anual superior al 100%

Fuente: MinCIT con información de DIAN y DANE

Tabla 3.3. Exportaciones de Colombia a Venezuela por partida arancelaria  
USD Millones FOB

*Variación % anual superior al 100%

Fuente: MinCIT con información de DIAN y DANE

Enero-julio

Partida arancelaría a 4 dígitos y descripción 2023 2023 2024 Var. % 
Ene-jul

1704 Artículos de confitería sin cacao (…) 62 35 44 27%

8413 Bombas y elevadores para líquidos, incluso con medidor (…) 16 1 24 *

0402 Leche y nata, concentradas o con azúcar (…) 8 6 23 *

2710 Aceites de petróleo o de mineral (…) lubricantes 26 14 19 36%

3105 Abonos minerales o quím., con dos o tres elementos fert. (…) 27 24 17 -28%

3402 Agentes de superficie orgánicos; preparaciones para lavar (…) 19 11 15 34%

1905 Productos de panadería, pastelería o galletería (…) 28 14 13 -5%

3902 Polímeros de propileno o de otras olefinas (…) 18 10 13 37%

7304 Tubos y perfiles huecos, (…) de hierro o acero. 5 1 11 *

3004 Medicamentos (…) 17 9 10 22%

3808 Insecticidas,(...) fungicidas, herbicidas, inhibi dores (…) 10 9 10 18%

1511 Aceite de palma y sus fracciones (…) 14 8 10 25%

2309 Preparaciones (…) para la alimentación de los animales. 19 8 9 6%

1507 Aceite de soja (soya) y sus fracciones (…) 13 6 9 38%

8507 Acumuladores eléctricos (…) 12 7 8 26%

Subtotal 295 162 237 46%

Total 673 359 526 46%
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Tabla 3.4. Importaciones a Colombia desde Venezuela por partida arancelaria 
USD Millones CIF

*Variación % anual superior al 100%

Fuente: MinCIT con información de DIAN y DANE

Gráfico 3.3. Intercambio comercial entre Colombia 
y Venezuela por aduana de salida y lugar de ingreso 

% de participación / total

* Cifras correspondientes al periodo enero – julio 

Exportaciones por aduana de salida e importaciones por lugar de ingreso

Fuente: DIAN

Gráfico 3.4. Intercambio comercial entre               
Colombia y Venezuela por modo de transporte                          

% de participación / total

* Cifras correspondientes al periodo enero – julio

Fuente: DIAN

Enero-julio

Partida arancelaría a 4 dígitos y descripción 2023 2023 2024 Var. % 
Ene-jul

7207 Productos intermedios de hierro o acero sin alear. 10 0,02 18 *

3102 Abonos minerales o químicos nitrogenados. 40 36 11 -69%

8507 Acumuladores eléctricos (…) 12 6 10 64%

7801 Plomo en bruto. 3 2 6 *

2905 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados (…) 9 7 5 -24%

4803 Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas (…) 11 6 4 -33%

2701 Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares (…) 7 6 4 -39%

2523 Cementos hidráulicos (…), incluso coloreados. 4 2 4 *

7213 Alambrón de hierro o acero sin alear. 0,4 0,4 3 *

5209 Tejidos de algodón (…) 4 2 2 0%

7214 Barras de hierro o acero sin alear (…) - - 2 *

0306 Crustáceos, pelados, vivos, frescos, refrig., congelados, (…) 0,8 0,4 0,9 *

1513 Aceites de coco, de almendra de palma o de babasú (…) 3 1,5 1,0 -37%

0801 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (…) 2 0,8 0,9 6%

8544 Hilos, cables y demás conductores aislados para electricidad (…) 0,9 0,7 0,7 11%

Subtotal 105 70 73 3%

Total 131 86 82 -4%
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Importaciones a Colombia desde 
Venezuela
El análisis de las importaciones desde Venezuela du-
rante los primeros siete meses del 2024 muestra los 
siguientes aspectos:

- Principales sectores de importación: La industria 
metalúrgica ha ganado protagonismo en las impor-
taciones desde Venezuela, alcanzando una participa-
ción del 39% del total, impulsada por la disminución 
de las compras externas de productos de la industria 
química, como los abonos, que en este año se ha ubi-
cado en segunda posición con una participación del 
21%. Le siguen los sectores de maquinaria y equipo 
(14%) y minero-energético (10%). 

- Grupos de productos importados: Productos inter-
medios de hierro o acero sin alear, abonos (urea), 
acumuladores eléctricos, plomo y alcoholes acícli-
cos, destacan entre los grupos de productos más 

importados. Asimismo, se resalta un aumento de las 
compras externas de productos venezolanos de: Ce-
mentos hidráulicos, alambrón de hierro o acero sin 
alear, barras de hierro o acero sin alear y productos 
de mar. 

- Lugares de ingreso y modalidades de transporte: Ba-
rranquilla lidera los puntos de ingreso de las impor-
taciones venezolanas con una participación del 49%, 
seguida por Cúcuta (33%), Maicao (9%) y Cartagena 
(4%). En comparación con las cifras de 2023, se ob-
serva una disminución en la participación de Maicao 
como ruta de tránsito para las mercancías importadas, 
mientras que Barranquilla y Cúcuta han aumentado 
su participación. Esto sugiere un cambio en las rutas 
comerciales y logísticas, posiblemente impulsado por 
nuevas preferencias y una mayor eficiencia en las ru-
tas de transporte, alineadas con la ubicación estraté-
gica de los empresarios. Paralelamente, el transporte 
marítimo se utiliza en el 58% del total de las importa-
ciones, mientras que el terrestre representa el 44%. 

Tabla 3.5. Flujo comercial por pasos terrestres fronterizos entre Colombia y Venezuela

* Cifras correspondientes al periodo enero – agosto
Nota: Incluye modalidad de reexpedición 
Fuente: MiCITio Cúcuta con información de DIAN

2023
Cúcuta Paraguachón

Flujo comercial USD FOB 
Millones

Miles de 
toneladas

Nro.       
Vehículos

USD FOB 
Millones

Miles de 
toneladas

Nro.      
Vehículos

Exportaciones a Venezuela 276 220 9.130 430 256 8.796

Importaciones desde Vzla. 34 82 2.609 22 40 1.133

Total 310 302 11.739 452 296 9.929

2024*

Flujo comercial USD FOB 
Millones

Miles de 
toneladas

Nro.      
Vehículos

USD FOB 
Millones

Miles de 
toneladas

Nro.      
Vehículos

Exportaciones a Venezuela 249 163 7.731 353 246 6.675

Importaciones desde Vzla. 29 63 2.189 7 16 478

Total 278 226 9.920 360 262 7.153

El flujo comercial por los pasos fronterizos terrestres, 
incluyendo las reexpediciones, refleja la preponderan-
cia de las exportaciones de Colombia hacia Venezuela, 
una tendencia similar al comportamiento del intercam-
bio global entre ambos países. En lo que va de 2024, 
los puentes internacionales de Norte de Santander, en 
Cúcuta, registraron exportaciones por USD 249 millo-
nes con 163 mil toneladas movilizadas, mientras que 
las importaciones alcanzaron solo USD 29 millones con 
63 mil toneladas. Por su parte, en Paraguachón, las ex-
portaciones llegaron a USD 353 millones y 246 mil to-
neladas, frente a unas importaciones significativamente 
menores de USD 7 millones y 16 mil toneladas.

De acuerdo con las cifras, se proyecta un aumento 
del comercio en 2024, en comparación con el año 
anterior. Este crecimiento esperado se basa en la 
temporada de alto flujo de carga que se avecina y la 
agilización de trámites operativos para el tránsito de 

carga internacional. Además, las conversaciones y acti-
vidades recientes entre los sectores privados de ambos 
países, así como la colaboración con actores instituciona-
les, podrían materializar acuerdos que impulsen las expor-
taciones de Venezuela hacia Colombia, promoviendo un 
intercambio más equilibrado.

Es importante destacar que, tanto en 2023 como en lo co-
rrido de 2024, Paraguachón ha registrado un mayor valor 
en exportaciones. Sin embargo, Cúcuta ha movilizado un 
mayor número de vehículos, lo que sugiere una actividad 
logística más intensa. Esta diferencia se atribuye a la am-
plia infraestructura y la presencia de un mayor número 
de almacenadoras y agentes de aduana en la frontera de 
Cúcuta, lo que representa un reto para Paraguachón, que 
busca continuar dinamizando su flujo comercial y con-
tribuir al crecimiento del intercambio bilateral en ambas 
direcciones.
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Conclusión:
El comercio entre Colombia y Venezuela continúa consolidándose como un pilar de creci-

miento mutuo, impulsado por una confianza renovada entre los empresarios y avances signi-
ficativos en la infraestructura logística y normativa. Para las empresas, este entorno representa 

oportunidades atractivas y también desafíos que demandan una planificación estratégica innovadora. El 
éxito a largo plazo dependerá de la capacidad de adaptarse a las condiciones cambiantes del mercado, 
optimizar las cadenas de suministro y forjar relaciones comerciales sólidas y sostenibles.

El fortalecimiento comercial refleja una creciente diversificación de bienes no mineros exportados, des-
tacando a Venezuela como un mercado estratégico para los productos colombianos con valor agregado. 
Aunque las importaciones desde Venezuela han mostrado una leve disminución, el comercio total ha ex-
perimentado un aumento del 30%, con proyecciones de superar los USD 1.000 millones FOB al cierre del 
año. Este crecimiento en el comercio bilateral resalta una mayor demanda de materias primas y productos 
manufacturados estratégicos, lo que abre una ventana de oportunidad para que las empresas locales di-
versifiquen sus fuentes de abastecimiento y reduzcan su dependencia de otros mercados internacionales.

Para las empresas que busquen aprovechar esta coyuntura, será clave adaptar sus estrategias, mejorar la 
eficiencia operativa y explorar nuevas alianzas que fortalezcan su posicionamiento en ambos mercados.

Oportunidades para la planificación estratégica empresarial
El aumento en las exportaciones y la esperada 
recuperación de las importaciones entre Colom-
bia y Venezuela generan un panorama alenta-
dor para los empresarios. Este crecimiento, 
destacando sectores clave como agroindustria, 
industria básica y maquinaria, resalta una reac-
tivación del comercio bilateral y ofrece oportuni-
dades para reforzar la planificación estratégica y 
aprovechar las tendencias emergentes.

1. Diversificación de productos y mercados: Los 
empresarios deben enfocarse en la diversifica-
ción de su oferta de productos, adaptándose a 
las necesidades cambiantes del mercado ve-
nezolano y aprovechando las oportunidades en 
sectores clave como la industria química y la 
manufactura.

2. Optimización de logística y cadenas de sumi-
nistro: Dada la relevancia de la vía terrestre para 
las exportaciones y el creciente uso de rutas 
marítimas para las importaciones, las empresas 
colombianas y venezolanas deben invertir en la 
optimización de sus procesos logísticos. Esto in-
cluye no solo la infraestructura física, sino tam-
bién la adopción de tecnologías que mejoren la 
trazabilidad y la eficiencia operativa.

3. Alianzas regionales y transfronterizas: La 
identificación de centros de producción en am-
bos países puede permitir la creación de siner-
gias y alianzas estratégicas, reduciendo costos y 

tiempos de entrega. Estas alianzas pueden ser clave 
para mantener la competitividad en sectores donde los 
márgenes de ganancia son reducidos.

4. Aprovechamiento de nuevas normativas bilatera-
les: La reciente modificación del acuerdo comercial, 
la implementación del nuevo acuerdo de transporte y 
la firma del acuerdo de inversión entre Colombia y Ve-
nezuela brindan oportunidades para acceder al merca-
do binacional con preferencias arancelarias y reducir 
barreras, simplificar procedimientos de transporte e 
impulsar las inversiones transfronterizas, creando un 
entorno de seguridad jurídica favorable para el comer-
cio y la inversión. 

Para aprovechar estas oportunidades, los empresarios 
pueden contar con el apoyo de la Cámara Colombo Ve-
nezolana. Ofrecemos identificación de oportunidades, 
acompañamiento personalizado e información clave 
para decisiones estratégicas. Como referente en la 
integración económica binacional, representamos los 
intereses de nuestros afiliados y facilitamos proyectos 
impactantes mediante la coordinación de actores inter-
nacionales y locales, creando un entorno propicio para 
el éxito comercial entre Colombia y Venezuela.

Invitamos a todos los empresarios a unirse a nuestra 
Cámara. A formar parte de nuestra red, acceder a re-
cursos valiosos, establecer conexiones estratégicas y 
fortalecer su posición en comercio, inversión y turismo 
entre Colombia y Venezuela.
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En este apartado se presenta un análisis de las estadísticas de transporte aéreo y las actividades aeronáuticas de 
la Aerocivil de Colombia desde septiembre de 2022 hasta julio de 2024. El desglose de la información por tipo de 
vuelo, aerolíneas prestadoras de servicios y ciudades de destino permite identificar tendencias clave que reflejan la 
reactivación del transporte aéreo en la región y sus implicaciones estratégicas para las empresas del sector.

4. Conexiones aéreas bilaterales: 
Colombia-Venezuela

Crecimiento del tráfico aéreo:

Entre 2022 y 2024, el transporte aéreo entre Colom-
bia y Venezuela ha experimentado un crecimiento 
significativo, impulsado por la recuperación de la 

comunicación gubernamental e institucional, lo que fa-
cilitó la aprobación de permisos desde la Aerocivil en 
Colombia y el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil en 
Venezuela. Este proceso fue paralelo al fortalecimiento 
de las relaciones bilaterales en múltiples áreas, inclu-
yendo el comercio y el turismo. 

• Desde Colombia hacia Venezuela:

2022: En este año, se registraron apenas 303 pasaje-
ros, distribuidos entre vuelos chárter (196) y aerotaxi 
(107), sin operaciones regulares, debido a la falta de 
rutas comerciales activas.

2023: Gracias a la coordinación técnica y administrativa 
entre las entidades de ambos países y el cumplimiento 
de requisitos por parte de los operadores aéreos, aero-
líneas como Wingo, Laser Airlines, Satena, Latam, entre 
otros, lograron movilizar 53.604 pasajeros. De estos, el 
81% viajó en vuelos regulares, mientras que el 19% lo 
hizo en vuelos chárter, reflejando la reactivación de las 
rutas comerciales entre ambos países.

2024: Hasta julio, el número de pasajeros aumentó 
a 86.635, impulsado por la incorporación de nuevas 
aerolíneas como Avianca y Avior Airlines, así como el 
incremento de frecuencias semanales (más de 17), 
nuevas rutas, y vuelos diarios entre capitales como 
Bogotá y Caracas. Este crecimiento responde al com-
promiso mutuo de facilitar el tránsito de pasajeros, 
fortalecer el turismo y los negocios, y beneficiar a las 
poblaciones de ambas naciones.
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Tabla 4.1. Número de pasajeros movilizados de Colombia hacia Venezuela

* Cifras correspondientes al periodo enero - julio

Fuente: Aeronáutica Civil de Colombia

• Desde Venezuela hacia Colombia:

2022: Solo 264 pasajeros fueron movilizados entre Ve-
nezuela y Colombia, reflejando la suspensión casi total 
de las operaciones regulares y la falta de coordinación 
para vuelos comerciales.

2023: Con la reactivación de las relaciones bilaterales y 
la aprobación de vuelos comerciales, el tráfico aumentó 
a 52.702 pasajeros, lo que representa un salto signifi-
cativo en comparación con el año anterior. Este aumen-
to fue similar al observado en las rutas desde Colombia 
hacia Venezuela, donde las aerolíneas aprovecharon 

Año / Tipo vuelo Chárter Regular Aerotaxi Total

 2022 196 0 107 303

2023 10.109 43.340 155 53.604

 2024* 26.133 57.754 2.748 86.635

Total 36.438 101.094 3.010 140.542

la creciente demanda para ofrecer más frecuencias 
y destinos.

2024: A julio de 2024, el número de pasajeros trans-
portados ya alcanza los 82.855, consolidando un creci-
miento sostenido. Este aumento en el flujo de pasajeros 
se debe, en gran parte, a la diversificación de rutas y 
la entrada de nuevas aerolíneas que operan vuelos di-
rectos y frecuentes entre las principales ciudades de 
ambos países. Caracas y Valencia son los principales 
puntos de origen, con Bogotá y Medellín como los des-
tinos favoritos de los pasajeros venezolanos.

Tabla 4.2. Número de pasajeros movilizados de Venezuela hacia Colombia

* Cifras correspondientes al periodo enero - julio

Fuente: Aeronáutica Civil de Colombia

Año / Tipo vuelo Chárter Regular Aerotaxi Total

 2022 157 0 107 264

2023 9.487 43.094 121 52.702

 2024* 23.830 56.249 2.776 82.855

Total 33.474 99.343 3.004 135.821

Desde septiembre de 2022 hasta julio de 2024, el tráfico aé-
reo entre Colombia y Venezuela ha acumulado un total de 
276.363 pasajeros, evidenciando una demanda sólida y cre-
ciente por parte de los agentes económicos de ambos paí-
ses. De este total, el 73% viaja en vuelos regulares, mientras 
que el 25% utiliza vuelos chárter y el 2% opta por aerotaxis. 
Estos datos exponen la importancia perentoria de los vuelos 
regulares en la nueva fase de relaciones bilaterales.

Además, es relevante señalar que el alto porcentaje de 
pasajeros en vuelos chárter responde a cuestiones nor-
mativas y de permisos entre los operadores y las auto-
ridades aeronáuticas de ambos países. Se espera que, 
con la formalización de los procesos correspondientes, 
se incrementará la disponibilidad de vuelos regulares 
en el corto plazo, consolidando aún más la conectividad 
entre Colombia y Venezuela.
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Aerolíneas en la ruta colombo-
venezolana
Las aerolíneas que operan entre Colombia y Venezuela 
presentan una alta concentración en dos principales 
operadores:

- Copa Airlines y Wingo lideran el tráfico en ambos sen-
tidos, transportando entre ellas más de la mitad de los 
pasajeros totales. Cada una moviliza más de 40.000 
pasajeros entre Colombia y Venezuela, lo que sugiere 
una estrategia consolidada en rutas clave y una fuerte 
demanda de sus servicios. 

Es importante indicar que la base de información de 
la Aerocivil no distingue puntos intermedios entre ru-
tas aéreas, por lo anterior, aunque la aerolínea Copa 
maneje vuelos con una escala entre Colombia y Vene-
zuela, se contabilizan como trayectos completos en la 
base de datos. Esta limitación en el desglose de datos 

puede influir en la interpretación del tráfico aéreo entre 
los dos países, marcando la necesidad de considerar 
los detalles operativos adicionales al analizar las esta-
dísticas de vuelos.

- Laser Airlines y Avianca siguen como actores impor-
tantes, transportando entre 14.000 y 20.000 pasajeros 
en ambos sentidos. Laser se consolida como un juga-
dor clave en las rutas hacia Venezuela, mientras que 
Avianca tiene una posición más fuerte en el mercado 
colombiano.

- Avior Airlines, Satena y Latam Airlines tienen menor 
participación en el mercado, aunque no deben ser 
subestimadas. Latam puede buscar optimizar su parti-
cipación de mercado a través de ajustes en su oferta, 
mientras que Satena puede aprovechar su enfoque en 
rutas menos competitivas para consolidar su presencia 
en nichos específicos. Por su parte, Avior Airlines po-
dría desarrollar estrategias innovadoras y alianzas es-
tratégicas para atraer a nuevos segmentos de clientes. 

Gráfico 4.1. Número de pasajeros movilizados  
entre Colombia y Venezuela por aerolínea (2022 a 2024*)

* Número de pasajeros movilizados entre septiembre de 2022 y julio de 2024

Fuente: Aeronáutica Civil de Colombia
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Conectividad entre ciudades:
- Caracas es el principal destino desde Colombia, 
movilizando 120.832 pasajeros, mientras que Bogotá 
es el principal destino desde Venezuela, con 102.493 
pasajeros. Estas ciudades actúan como hubs prima-
rios, facilitando la conexión con múltiples rutas in-
ternacionales. Además, la conexión entre capitales 
impulsa la integración comercial y la inversión entre 
ambos países, y sirve como una plataforma para em-
presarios en busca de expandir sus negocios. Con-
solidando a estas rutas como corredores estratégicos 
para el desarrollo económico y la cooperación entre 
las dos naciones.

- Valencia y Rionegro se posicionan como los siguien-
tes destinos más importantes, con volúmenes de tráfi-
co significativos. Rionegro, al conectar con Medellín, 
ofrece una puerta de entrada importante para pasa-
jeros desde Venezuela. Valencia, por su parte, es fun-
damental debido a su papel como capital industrial de 
Venezuela y su relevancia económica y turística.

- Maracaibo, Anzoátegui, y Carabobo completan las ciu-
dades clave en Venezuela, mientras que Barranquilla, 
Cartagena, y Cali hacen lo propio en Colombia. Estos 
destinos secundarios están experimentando un creci-
miento estable, representando una oportunidad para que 
las aerolíneas exploren rutas más diversificadas o vuelos 
chárter que capitalicen estos mercados emergentes.

Gráfico 4.3. Número de pasajeros movilizados  
entre Colombia y Venezuela por ciudad de destino (2022 a 2024*)

* Número de pasajeros movilizados entre septiembre de 2022 y julio de 2024

Fuente: Aeronáutica Civil de Colombia

Ciudad
destino

Origen: Colombia
Destino: Venezuela

Origen: Venezuela
Destino: Colombia Ciudad

destino
No. de pasajeros

 Caracas 120.832 102.493 Bogotá

Valencia 7.953 18.188 Rionegro

Maracaibo 4.792 4.026 Barranquilla

Anzoátegui 2.301 4.010 Cartagena

Carabobo 2.687 3.492 Cali

Barquisimeto 1.240 1.402 Maicao

Porlamar 729 1.109 Pereira

Las demás 8 1.101 Las demás

Total 140.542 135.821 Total

El análisis de las actividades aeronáuticas entre Colom-
bia y Venezuela revela una exitosa reactivación del tráfico 
aéreo, con una fuerte tendencia de crecimiento que está 
siendo liderada por vuelos regulares. Las aerolíneas han 
jugado un papel concluyente en esta reactivación, con 

oportunidades claras de expansión tanto en rutas como 
en tipos de servicio. Este auge en las conexiones aéreas 
tiene importantes implicaciones para los sectores de tu-
rismo, comercio y transporte, y seguirá siendo un motor 
clave de la integración económica entre ambos países.
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Vuelos comerciales desde la frontera  
colombo-venezolana

La frontera entre Colombia y Venezuela ha visto un desarrollo significativo en sus conexiones 
aéreas, fortaleciendo las relaciones económicas y el flujo de personas y mercancías. En el 

Estado Táchira, los aeropuertos General Cipriano Castro en San Antonio y el Internacional de Santo Do-
mingo son clave en esta conectividad.

Rutaca ha expandido sus operaciones con vuelos desde San Antonio a Caracas, Porlamar, Valencia, y 
próximamente a Barquisimeto. Conviasa y Estelar también ofrecen vuelos desde San Antonio a Caracas.
Mientras que la aerolínea colombiana Satena inauguró una nueva ruta entre Cúcuta y Maracaibo.

El Aeropuerto de Santo Domingo facilita vuelos hacia Caracas, operados por Rutaca, Conviasa y Estelar 
en distintos días y horarios. La presencia de estas aerolíneas y nuevas rutas demuestra la importancia de 
estos aeropuertos para la integración económica y social entre ambos países, ampliando las oportunida-
des de desarrollo fronterizo.

Descubra las conexiones aéreas y las 
frecuencias de vuelos en nuestra “Guía 
de Viaje Colombia-Venezuela”. ¡Escanee 
el código QR para más detalles!
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5. Dos años del restablecimiento de 
relaciones

Desde el restablecimiento de relaciones diplomáti-
cas entre Colombia y Venezuela el 12 de agosto 
de 2022, ambos países han avanzado significa-

tivamente en su integración regional. Este proceso ha 
implicado una renovada cooperación en comercio, 
inversión y colaboración en diversas áreas, marcando 
un compromiso mutuo hacia el fortalecimiento de sus 
lazos históricos y económicos.

Tras un período de desarticulación institucional debido a 
la ruptura en 2019 y el cierre fronterizo, el regreso a la 
cooperación ha sido notable. Se han logrado importantes 
hitos, como la designación de embajadores, la reactiva-
ción de consulados y la firma de acuerdos bilaterales. 
Este capítulo explora los avances del segundo año del 
restablecimiento, destacando eventos clave que han 
consolidado la relación entre ambos países. Para una 
revisión completa, consulte la edición 36 de esta revista. 

En septiembre de 2023, Colombia y Venezuela dieron 
un paso clave hacia la normalización de sus relaciones 
diplomáticas con la reapertura de los consulados gene-
rales de Colombia en Caracas, Maracaibo y San Cristó-
bal. Simultáneamente, el embajador de Venezuela en 
Colombia, Carlos Martínez, anunció la apertura de los 
consulados en Bogotá, Medellín, Riohacha, Cartagena 
y Barranquilla.

Apertura consulados.•
•

•

Creación Comisión de
Vecindad.
Profundización Acuerdo
de Alcance Parcial.

Sanción Ley 2301 - Marco
normativo en transporte.

•

•

•

Fortalecimiento
relaciones consulares.
Eventos binacionales.

•

Sanción Ley 2370 - Acuerdo
de Inversión.

•

Autorización corredor
fronterizo Arauca-Venezuela.

•

•

•

Aprobación Corte Const.
Acuerdo de Transporte.
Eventos binacionales.

Acuerdos regionales
transfronterizos.

•

•

•

Restablecimiento
relaciones diplomáticas.
Apertura de frontera
Norte de Santander.

2022

2023
IT

Inauguración Puente
Atanasio Girardot.

•

• Suscripción acuerdos en
transporte, comercio e
inversión.

2023
IIT

2023
IIS

2024
IS

Encuentros institucionales
y gubernamentales.

•

• Apertura Puente La unión.
• Eventos binacionales.

2024
IIIT
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En el mismo mes, para celebrar la reactivación de las 
relaciones comerciales, se organizó la Macrorrueda Bi-
nacional Venezuela-Colombia 2023, un evento respal-
dado por el Banco de Desarrollo de América Latina y 
el Caribe (CAF), Bancoex y ProColombia, que impulsa 
nuevas oportunidades de negocio entre empresarios de 
ambas naciones.

Septiembre de 2023.  Macrorrueda Binacional Venezuela-Colombia.  
Fuente: ProColombia

En octubre de 2023, el acuerdo de protección de 
inversiones entre Colombia y Venezuela avanzó en 
su segundo debate en el Congreso colombiano. Este 
acuerdo tiene como objetivo crear un marco jurídico 
que fomente las inversiones transfronterizas y pro-
mueva el desarrollo sostenible y la creación de em-
pleo. Finalmente, fue aprobado por el Congreso de 
Colombia en mayo de 2024 y sancionado como Ley 
(N° 2370) en julio de 2024. Pasando a revisión de 
la Corte Constitucional para su posterior implemen-
tación.

Durante este mes también se llevó a cabo una reu-
nión entre autoridades comerciales y aduaneras de 
ambos países (DIAN y SENIAT) para ampliar los ho-
rarios de paso de carga por la frontera de Norte de 
Santander – Táchira.  

En noviembre de 2023, se realizó la I Reunión Bi-
nacional sobre Cooperación Técnica entre Colombia 
y Venezuela, liderado por las Cancillerías de ambos 
países, donde las autoridades discutieron el manejo 
integral de las fronteras terrestres. El 18 de noviem-
bre, los presidentes Gustavo Petro y Nicolás Maduro 
se reunieron en Caracas para abordar temas como 
los avances en materia comercial, inversiones con-
juntas, proyectos energéticos, entre otros, reforzando 
así el diálogo bilateral. 

En diciembre de 2023, se alcanzó otro hito significativo 
con la realización del evento “Actualidad y Perspectivas 
2024 de la Integración Colombo-Venezolana”, organiza-
do por la Cámara Colombo Venezolana, en colaboración 
con la Cámara de Comercio de Bogotá y la Secretaría 
de Desarrollo Económico de Bogotá. Este evento inclu-
yó una agenda académica con la participación de 187 
empresarios, así como una rueda de negocios que con-
tó con la presencia de 172 empresas de Bogotá y 38 
compradores venezolanos, generando intenciones de 
negocio por un total de USD 6,5 millones.

Diciembre de 2023, evento académico y rueda de negocios.  
“Actualidad y Perspectivas 2024 de la Integración Colombo-Venezolana”.            
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá

En febrero de 2024, tras una pausa de siete años, Avianca 
reanudó sus vuelos entre Bogotá y Caracas con cuatro fre-
cuencias semanales, fortaleciendo la conectividad entre 
ambos países. Ese mismo mes, la Cancillería colombiana 
participó en la Primera Sesión de la Comisión Accidental 
de Seguimiento al Restablecimiento de Relaciones, mien-
tras que el Instituto Nacional de Capacitación y Educación 
Socialista (Inces) de Venezuela y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena) de Colombia firmaron un Memorando 
de Entendimiento para promover la cooperación en for-
mación técnica. Además, los gobernadores de Norte de 
Santander y Táchira acordaron una agenda conjunta para 
impulsar la cooperación regional.

En marzo de 2024, la Cámara celebró su XLV Asamblea 
Anual, culminando con un seminario de clausura que 
contó con la participación de aliados estratégicos como 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Atenas 
Consultores Venezuela, la Confederación Venezolana de 
Industriales (CONINDUSTRIA), la Cámara de Integración 
Económica Venezolano Colombiana (CAVECOL), además 
de más de 50 destacados empresarios de ambos países.
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Marzo de 2024, XLV Asamblea Anual de la Cámara Colombo Venezolana.

En abril de 2024, tuvo lugar la Primera Reunión del Me-
canismo de Seguimiento de la Comisión de Vecindad e 
Integración, encabezada por los ministros de Relacio-
nes Exteriores de Colombia y Venezuela. Durante ese 
mismo mes, el presidente Gustavo Petro, acompañado 
por varios de sus ministros, realizó una visita oficial a 
Venezuela, en la cual se destacó el crecimiento del 
comercio bilateral y se avanzó en una agenda conjunta 
enfocada en promover la complementación industrial 
productiva, el impulso al turismo y el fomento de la 
inversión entre ambos países.

Abril de 2024, visita oficial en Venezuela del Presidente de Colombia 
Gustavo Petro junto a su equipo ministerial.    
Fuente: Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores

En este mes, la Cámara de Comercio de Bogotá y 
la Superintendencia de Sociedades, con el respaldo 
de ProColombia y otros aliados, organizaron el even-
to “Herramientas y perspectivas para hacer negocios 

entre Colombia y Venezuela”, un encuentro empre-
sarial, enfocado en fomentar la colaboración estraté-
gica entre empresarios colombianos y venezolanos. 
Durante dos jornadas, se brindó información actuali-
zada sobre las relaciones comerciales bilaterales y se 
promovieron espacios de networking para fortalecer 
el comercio regional. Al final, se realizó una rueda de 
negocios que contó con la participación de 38 com-
pradores e importadores venezolanos y más de 240 
empresas de Bogotá Región.

Abril de 2024, encuentro empresarial “Herramientas y perspectivas para 
hacer negocios entre Colombia y Venezuela”.                                          
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá

Mayo de 2024 trajo la apertura del Puente Internacio-
nal La Unión, que conecta los municipios de Puerto 
Santander, en Colombia, y García de Hevia, en Vene-
zuela. Este puente permite el paso de personas, ve-
hículos particulares y carga, facilitando el comercio 
entre ambos países. A finales de este mes, el Congre-
so colombiano aprobó en su cuarto y último debate 
el acuerdo de protección de inversiones, que busca 
garantizar un trato igualitario para los inversionistas de 
ambas naciones.

En junio de 2024, el ministro de Relaciones Exteriores 
de Colombia, Luis Gilberto Murillo, visitó la Guajira, 
resaltando la importancia de la cooperación guberna-
mental e internacional para enfrentar los desafíos de 
esta zona fronteriza.

En julio de 2024, la Corte Constitucional de Colombia 
declaró constitucional el Acuerdo entre Colombia y Ve-
nezuela sobre el Transporte Internacional de Carga y 
Pasajeros por Carretera, que se implementará en un 
plazo de seis meses. Este mes también se conmemoró 
el tercer aniversario de la Oficina Regional de Oriente, 
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donde se revisaron los avances en las relaciones co-
merciales y fronterizas entre los dos países.

Julio de 2024, conmemoración del tercer aniversario de la Oficina. 
Regional de Oriente, Cámara Colombo Venezolana.

Agosto de 2024 fue el mes en el que la Cámara Colom-
bo Venezolana, en colaboración con la Universidad 
EAFIT, organizó un curso de alta gerencia enfocado 
en la reactivación del mercado venezolano. El curso, 
dirigido a empresarios interesados en explorar opor-
tunidades en Venezuela, cubrió análisis de mercado, 
estrategias de acceso y operaciones de exportación, 
con el apoyo de diversos aliados. 

Finalmente, en septiembre de 2024, se llevó a cabo el 
2do Encuentro Binacional de Turismo Venezuela-Co-
lombia en Caracas, un evento que busca fortalecer las 
relaciones comerciales y crear nuevas oportunidades 
de colaboración en el sector turístico entre ambas na-
ciones.

Septiembre de 2024, II Encuentro Binacional de Turismo Venezuela-
Colombia en Caracas.     
Fuente: Cámara de Comercio de Arauca

El segundo año del restablecimiento de las relaciones 
entre Colombia y Venezuela ha sido testigo de un no-
table avance en la integración y cooperación bilateral. 
Este proceso ha sido impulsado no solo por las accio-
nes gubernamentales y diplomáticas, sino también por 
el papel crucial de los empresarios de ambos países. 
La reactivación de consulados, la firma de acuerdos 
clave y el fortalecimiento de la conectividad y el co-
mercio han sido posibles gracias al compromiso y la 
iniciativa del sector empresarial. Eventos empresaria-
les y el reinicio de vuelos entre Bogotá y Caracas han 
facilitado nuevas oportunidades de negocio y fomenta-
do un ambiente favorable para el comercio y la inver-
sión. El dinamismo y la colaboración de la comunidad 
empresarial han sido fundamentales para construir 
una relación más sólida y mutuamente beneficiosa, 
ofreciendo una base sólida para continuar con una 
cooperación fructífera en los años venideros.
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6. Destacados

En este capítulo final, nos complace dar la bienvenida a los nuevos afiliados que se han sumado recientemente 
a la Cámara Colombo Venezolana, fortaleciendo así nuestra comunidad empresarial binacional. Además, com-
partimos información sobre los próximos eventos de gran relevancia, como la Asamblea 80 de la Federación de 

Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela (FEDECÁMARAS) y el III Encuentro Binacional de 
Frontera. También destacamos un hito importante: la declaración de constitucionalidad por parte de la Corte Consti-
tucional del Acuerdo de Transporte Internacional entre Colombia y Venezuela, un paso significativo para el desarrollo 
del comercio y la integración entre ambos países.

Nuevos afiliados
Queremos extender una cálida bienvenida a nuestros nuevos afiliados, quienes han tomado la valiosa decisión de 
unirse a nuestra comunidad. Este compromiso no solo simboliza una apuesta al crecimiento y la colaboración en el 
ámbito comercial, sino también una oportunidad para participar activamente en la creación de sinergias y redes de 
apoyo mutuo. Estamos entusiasmados de contar con su presencia y deseamos trabajar juntos en la construcción de 
relaciones sólidas y enriquecedoras. Esperamos que esta asociación sea fructífera y que, juntos, podamos alcanzar 
nuevos horizontes en nuestras metas comerciales y empresariales. 

PRODUCTOS FAMILIA (Medellín, Antioquía) es una 
destacada empresa colombiana, especializada en la 
fabricación de productos de higiene y cuidado perso-
nal. Reconocida por su innovación y compromiso con la 
calidad, la marca ha ganado la confianza de los consu-
midores gracias a su enfoque en prácticas sostenibles 
y responsabilidad social refuerza su prestigio en el mer-
cado. Su amplia gama de productos, que incluye desde 
papel higiénico hasta eliminador de olores, es sinónimo 
de confianza y cuidado para millones de personas lo 
que la ha posicionado como una marca líder en el mer-
cado de papel higiénico y cuidado personal. 

Contacto comercial: 
Catalina Botero Sanint – Sales Manager
Catalina.Botero@essity.com
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COSMETIC FASHION CORPORATION (Bogotá D.C.) es 
una empresa 100% colombiana con más de 20 años 
de experiencia en el sector de la belleza, que se ha 
consolidado como un referente en el mercado de cos-
méticos capilares. A través de sus tres marcas icóni-
cas DUVY CLASS, VERSATIL y BARBER COLLECTION, 
ofrece una amplia gama de productos innovadores y de 
alta calidad que responden a las necesidades de cui-
dado personal tanto para hombres como para mujeres.

Contacto comercial:
Walter torres Navas - Gerente General
gerencia@duvyclass.co

SUMMUS (Bogotá D.C.) es una compañia colombiana 
que promueve el comercio entre Colombia y Venezuela. 
Ofrece soluciones financieras y una plataforma digital 
diseñada para conectar a compradores y vendedores, 
facilitando transacciones comerciales ágiles y seguras 
en la región.

Contacto comercial:
Paula Andrea Diaz Casas -  Analista de Operaciones
paula@summus.com

Oficina Regional Oriente

De igual manera, y con gran satisfacción, les damos 
la bienvenida como nuevos afiliados a la Oficina Re-
gional Oriente de la Cámara Colombo Venezolana a 
las siguientes empresas. Su incorporación reforzará 
nuestra red empresarial regional y potenciará las co-
nexiones comerciales transfronterizas entre Colombia 
y Venezuela. continuaremos creando oportunidades de 
crecimiento y colaboración que impulsen el desarrollo 
económico en la región. ¡Nos complace tenerlos como 
parte de esta valiosa alianza empresarial!

GRIFFITH FOODS (Marinilla, Antioquía) es una em-
presa global fundada en 1919, que se enfoca en el 
desarrollo de soluciones innovadoras para la industria 
alimentaria. Distinguida por su enfoque en la excelen-
cia y la responsabilidad ambiental, la marca se destaca 
por crear ingredientes y mezclas que mejoran el sabor 
y la textura de los alimentos. Su sólida reputación se 
basa en la excelencia en la investigación y el compro-
miso con prácticas responsables, consolidándose como 
un socio valioso para marcas líderes en el mundo.

Contactos comerciales: 
Luz Adriana Carrasquilla – Gerente Comercial
lcarrasquilla@griffithfoods.com

Nit 900.384.949-6

Inversiones Expodiaz S.A.S.
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Transporte Terrestre Internacional 
de Carga entre Colombia y 
Venezuela
Por: Guillermo Rafael Pupo Morante  
Presidente de Transportes Sánchez Polo S.A.

Las cifras muestran un aumento en el comercio bina-
cional representado en la mayor cantidad de carga mo-
vilizada por carretera entre Colombia y Venezuela. Al 
comparar las toneladas transportadas por este medio en 
2022 con las de 2023, y el primer semestre de 2023 con 
el mismo período de 2024, se confirma esta tendencia. 

En 2023, el número total de toneladas movilizadas por 
carretera desde y hacia Colombia, aumentó un 12.5% 
respecto a 2022, y el comercio con Venezuela no fue la 
excepción. 

En 2022, el comercio entre ambos países representó el 
18% del total de toneladas movilizadas vía terrestre, y 
en 2023, el 25%. El incremento referido incluye el in-
tercambio comercial de exportaciones e importaciones 
entre Colombia y Venezuela.

Conocer estas cifras es importante, especialmente 
considerando el descenso del PIB en Colombia en el 
segundo trimestre de este año en relación con el pri-
mero. Teniendo en cuenta lo anterior, aumentar las 
exportaciones es prioritario, y el comercio con Vene-
zuela representa una gran oportunidad para la econo-
mía colombiana. La cercanía geográfica, la capacidad 
productiva nacional y las necesidades del mercado ve-
nezolano son factores que facilitan el comercio entre 
ambos países.

Avances en Transporte Terrestre para Impulsar el 
Comercio Binacional

Para facilitar el comercio entre Colombia y Venezue-
la, se ha avanzado con la sanción de la Ley 2301 de 
2023, que llena el vacío normativo creado desde que 
Venezuela salió de la CAN. Esta ley fue declarada cons-
titucional mediante la sentencia C-276/24 de la Corte 
Constitucional el 11 de julio de 2024. 

Esta norma regula el transporte terrestre de carga 
y pasajeros entre ambas naciones, proporcionando 
seguridad jurídica para el desarrollo de estas acti-
vidades. Solo queda esperar que entre en vigor tras 
cumplir los requisitos internos en cada país. Mientras 
tanto, las empresas de transporte terrestre interna-
cional de carga deberán renovar anualmente su Cer-
tificado de Idoneidad y su Permiso de Prestación de 
Servicios.

Oportunidades de Mejora para el Sector Transporte 
en Búsqueda de la Integración Económica

Para contribuir a la facilitación del comercio entre Co-
lombia y Venezuela, se deben buscar soluciones frente 
a los siguientes puntos:

1. Aumento en Costos Operativos: Desde principios de 
2023, los costos para el transporte terrestre internacio-
nal entre Colombia y Venezuela aumentaron entre un 
25% y un 30% debido a nuevas condiciones operativas 
que obligan al cargue o trasbordo de mercancías en 
puntos no más distantes a 20 km de la frontera. Esto 
implica la contratación de personal o maquinaria adi-
cional, antes no requeridos, impactando directamente 
al usuario del servicio.

2. Seguridad en los Pagos: Es necesario diseñar me-
dios de pago que garanticen al exportador y transporta-
dor colombianos recibir de manera oportuna y segura 
las divisas equivalentes a las mercancías exportadas o 
servicios prestados, según el caso, como herramienta 
generadora de confianza e impulsora del comercio.
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3. Mejora en la Infraestructura: Es prioritario mejorar las 
vías de acceso a los puestos fronterizos y la infraestruc-
tura en la Aduana de Maicao, la frontera más utilizada 
para el intercambio comercial con Venezuela. Aunque 
este puesto fronterizo presta sus servicios desde 
hace muchos años atendiendo en el pasado mu-
chas más operaciones, podría hacerlo de manera 
más eficiente y segura.

4. Coordinación de Autoridades Aduaneras: Lo-
grar la colaboración armónica entre las autorida-
des aduaneras y entre estas y quienes conforman 
la cadena logística, permitirá mejorar los tiempos 
de ejecución de las operaciones de transporte.

Estas medidas pueden mejorar significativa-
mente el transporte terrestre internacional de 
carga entre Colombia y Venezuela, benefician-
do a ambos países en términos de comercio y de-
sarrollo económico.

Fuente: Colfecar. (2024). El Container (Edición N° 239). Colfecar. 
www.colfecar.org.co    
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Oportunidades de mejora en los 
acuerdos colombo venezolanos 
de transporte e inversión bajo la 
luz de las decisiones de la CAN
Resumen ejecutivo 
Por: Esteban Solano Hurtado
Politólogo y estudiante de economía de la Universidad 
del Rosario

Este artículo analiza los acuerdos binacionales de 
transporte e inversión entre Colombia y Venezuela, 
comparándolos con las normativas establecidas pre-
viamente por la Comunidad Andina (CAN). En especí-
fico, se examinan la Ley 2301 de 2023, que regula el 
transporte de carga y pasajeros por carretera, y la Ley 
2370 de 2024, que protege las inversiones binaciona-
les. Aunque ambos acuerdos han llenado el vacío nor-
mativo tras la salida de Venezuela de la CAN en 2011, 
se identifican áreas de mejora a la luz de las decisiones 
de la CAN que podrían fortalecer la efectividad de estos 
marcos regulatorios y optimizar las relaciones comer-
ciales entre ambos países.

Contexto

La CAN es un bloque de integración subregional que 
aborda temas clave como el comercio, las inversiones, 
el transporte y la movilidad de personas entre los paí-
ses miembros. Venezuela se retiró de este organismo 
oficialmente en 2011, lo que dejó sin marco normativo 
a sectores estratégicos en sus relaciones con los países 
restantes. Colombia y Venezuela han suscrito nuevos 
acuerdos bilaterales para reemplazar las normativas de 
la CAN, con el fin de reactivar y regular sus intercam-
bios comerciales y de inversión.

Uno de los principales acuerdos en materia de trans-
porte es el “Acuerdo entre la República de Colombia y 
la República Bolivariana de Venezuela, sobre el Trans-
porte internacional de carga y pasajeros por carretera”, 
denominado en adelante Acuerdo Binacional de Trans-
porte, firmado en 2014 y ratificado por Colombia en 
2023. Por otro lado, en 2024, ambos países adoptaron 
el “Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones”, llamado en este artículo Acuerdo Bina-
cional de Inversión, que establece un marco jurídico 
para fomentar y proteger las inversiones bilaterales.

Transporte: Comparación entre la Decisión 837 
de la CAN y la Ley 2301 de 2023

El Acuerdo Binacional de Transporte entre Colombia y 
Venezuela sigue varios lineamientos de la Decisión 837 
de la CAN que regula el transporte terrestre internacio-
nal de mercancías. Sin embargo, el Acuerdo Binacio-
nal de Transporte introduce adaptaciones específicas 
para abordar las necesidades particulares de ambos 
países. Entre las áreas de análisis se incluyen las en-
tidades competentes, las autorizaciones y permisos, la 
regulación de vehículos y conductores, y el tratamiento 
de las infracciones.

- Entidades competentes: Mientras la CAN establece 
entidades responsables de la regulación en todos sus 
países miembros, el Acuerdo Binacional de Transpor-
te involucra únicamente a instituciones colombianas y 
venezolanas. Aunque ambos marcos requieren la crea-
ción de comisiones responsables de la aplicación de la 
norma, la CAN otorga más énfasis al control institucio-
nal y la veeduría ciudadana.

- Autorizaciones y permisos: Tanto la CAN como el 
acuerdo binacional solicitan la Carta de Porte Inter-
nacional y el Manifiesto de Carga. No obstante, el 
Acuerdo Binacional de Transporte añade requisitos 
adicionales, como el Documento de Idoneidad para los 
transportistas, lo cual podría afectar la eficiencia de las 
operaciones comerciales.

- Vehículos y conductores: Ambos marcos permiten el 
uso de vehículos registrados en los países de origen sin 
cambiar la matrícula. De todas formas, el Acuerdo Bi-
nacional de Transporte exige que los conductores sean 
nacionales o residentes permanentes, mientras que la 
CAN establece que solo se requiere la expedición de 
una Libreta de Tripulante Terrestre.

- Infracciones: En cuanto a sanciones, ambos marcos 
delegan a las autoridades nacionales la responsabilidad 
de sancionar infracciones en su territorio. No obstante, 
la normativa de la CAN ofrece más detalles sobre las 
responsabilidades de los transportistas y tripulantes.

El análisis sugiere que el Acuerdo Binacional de Trans-
porte podría mejorar si incorpora algunos de los me-
canismos de control y supervisión de la CAN, lo que 
ayudaría a fortalecer la transparencia y reducir las ope-
raciones administrativas innecesaria.
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Inversión: Comparación entre las Decisiones 
291 y 292 de la CAN y la Ley 2370 de 2024

El Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones establece un marco legal para estimular y 
proteger las inversiones entre Colombia y Venezuela, 
siguiendo parcialmente los lineamientos de las Deci-
siones 291 y 292 de la CAN. A continuación, algunas 
consideraciones.

- Responsabilidad de las partes y solución de conflictos: 
El acuerdo binacional compromete a ambos países a fo-
mentar condiciones favorables para los inversionistas y es-
tablece mecanismos para resolver conflictos, similares a 
los de la CAN. No obstante, el acuerdo bilateral introduce 
disposiciones más robustas, como la compensación a in-
versionistas afectados por guerras o disturbios civiles, algo 
que no está contemplado en las decisiones de la CAN.

- Inversiones e inversionistas: Ambos marcos normati-
vos establecen que los inversionistas extranjeros deben 
recibir el mismo trato que los nacionales. Sin embargo, 
el acuerdo binacional impone restricciones en la ad-
quisición de terrenos y bienes raíces por parte de ex-
tranjeros, lo que refleja una política proteccionista que 
no se encuentra en las decisiones de la CAN.

El Acuerdo Binacional de Inversiones parece ser más 
amplio y detallado que las decisiones de la CAN en 
aspectos como la protección frente a conflictos béli-
cos y disturbios civiles. Aun así, el artículo señala que 
es necesario evaluar con datos reales si estos marcos 
normativos realmente promueven la inversión o, por el 
contrario, aumentan la incertidumbre por exceso de 
burocracia. 

Consideraciones 
Los acuerdos binacionales de transporte e inversión entre Colombia y Venezuela represen-

tan un esfuerzo importante para cubrir el vacío normativo que dejó la salida de Venezuela de 
la CAN. Si bien estos acuerdos replican muchas de las disposiciones de las decisiones andinas, también 
incorporan adaptaciones específicas que responden al contexto económico actual entre ambos países.

En cuanto al transporte, el Acuerdo Binacional podría beneficiarse de una mayor supervisión institucional y 
de simplificar ciertos trámites burocráticos, lo que facilitaría el comercio. Respecto a la inversión, el Acuer-
do Binacional introduce protecciones adicionales para los inversionistas, no obstante, su éxito dependerá 
de una implementación eficaz y de la capacidad de los países para garantizar la estabilidad jurídica a largo 
plazo.

En última instancia, tanto los sectores públicos como privado deben estar atentos a la evolución de estos 
acuerdos para realizar ajustes que maximicen su impacto positivo en las relaciones comerciales y de in-
versión entre Colombia y Venezuela.

Consulte el artículo completo aquí:
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Próximos eventos

III Encuentro binacional de frontera:
Logística en frontera: Herramienta para el desarrollo
21 de noviembre de 2024
Cúcuta, Norte de Santander

Nos complace invitarlo al III Encuentro Binacional de 
Frontera: “Logística en frontera: Herramienta para el 
desarrollo”, un espacio de diálogo y cooperación enfo-
cado en el fortalecimiento de las relaciones comercia-
les entre Colombia y Venezuela. 

Este encuentro da continuidad a una agenda binacio-
nal iniciada en julio de 2022, con el Acuerdo de la 
Frontera en San Cristóbal, Venezuela, seguido por los 
Encuentros Binacionales en agosto de 2022 y julio de 
2023. Cada uno de estos eventos ha contado con la va-
liosa participación de líderes gremiales, representan-
tes gubernamentales de ambos países, empresarios y 
miembros de las cámaras de comercio, consolidando 
el compromiso de reconectar al empresariado colom-
bo-venezolano.

En esta edición, y con el respaldo de la Gobernación de 
Norte de Santander, profundizaremos en los retos y opor-
tunidades logísticas de la frontera, destacando su papel 
crucial como motor para el desarrollo 
comercial. ¡Únase a nosotros en este 
espacio de reflexión y colaboración, 
donde estamos diseñando el camino 
para volver a ser la frontera más 
dinámica de América Latina!

Inscribase en el siguiente enlace:

Asamblea 80 de la Federación de Cámaras y 
Asociaciones de Comercio y Producción de 
Venezuela - Fedecámaras 
17 y 18 de octubre de 2024 
San Cristóbal, Táchira

Únase a la cumbre empresarial 
más importante del año en 
Venezuela! 

Bajo el lema “Institucionali-
dad, integración y desarro-
llo”, más de 200 empresarios colombo-venezolanos 
se darán cita para intercambiar ideas sobre el fu-
turo económico del país y fortalecer los lazos em-
presariales.

Este evento será un espacio ideal para el networking y 
la actualización en temas clave del ámbito económico y 
empresarial. FEDECÁMARAS ha diseñado un programa 
completo que aborda el desempeño de las empresas ve-
nezolanas y los factores que pueden potenciar la mejora 
de las condiciones económicas del país, destacando la 
integración como motor fundamental para el desarrollo.

En el siguiente enlace encontrará toda la informa-
ción necesaria para acceder a las diversas formas de 
participación, detalles de traslado y 
alojamiento, así como el temario ten-
tativo de esta importante cumbre. 
¡Inscríbase ahora y sea protagonista 
del camino hacia una Venezuela más 
próspera!

Corte Constitucional declaró Constitucional el Acuerdo 
de Transporte Internacional entre Colombia y Venezuela

El transporte internacional de carga y pasajeros por 
carretera es un pilar esencial en el fortalecimiento de 
las relaciones comerciales entre Colombia y Venezuela. 
En este contexto, la reciente ratificación del “Acuerdo 
de Transporte Internacional de Carga y Pasajeros por 
Carretera” marca un hito para el comercio binacional.

El proyecto de ley que aprueba este Acuerdo fue pre-
sentado ante el Congreso de la República en el último 
trimestre de 2022. Tras un proceso riguroso, el 24 de 
mayo de 2023, el Congreso aprobó en el cuarto y último 
debate el Acuerdo, siendo sancionado como Ley 2301 
de 2023 en julio del mismo año. Posteriormente, la 
Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-276/24 
del 11 de julio de 2024, declaró la constitucionalidad 
del acuerdo y ratificó la exequibilidad de la ley. 

Este acuerdo establece un marco legal que ofrece seguri-
dad jurídica al sector transportador, facilitando las opera-
ciones de entrada y salida de mercancías y personas entre 
ambos países. Con 36 artículos y 4 anexos, define las 
obligaciones y regulaciones para la operación del trans-
porte internacional terrestre. Actualmente, el Ministerio de 
Transporte está realizando el trámite 
de reglamentación interna para su 
implementación efectiva, consolidan-
do un paso más hacia la integración 
económica de Colombia y Venezuela.

Acceda al Acuerdo completo aquí:



Construyendo sostenibilidad 
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